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1  MEMORIA 
 

1.1 OBJETO 
 

El objeto de este documento es la redacción de la DELIMITACION DE LA UNIDAD DE 
ACTUACION, en suelo urbano SU07-7A La Molata, en el término de Alhama de Murcia. 

El objeto de la presente delimitación es la construcción de más de una vivienda en la parcela 
existente, según se establece en la ficha del PGOU para la zona 07: Núcleos Rurales y en 
concreto en el área geográfica 07-A Núcleos Rurales (La Molata), donde se define que para 
parcelas de más de 750m², se admitirá su subdivisión a través de la delimitación de Unidades 
de actuación determinando su ordenación mediante un estudio de detalle que deberá cumplir los 
parámetros urbanísticos que se definen en el apartado de  observaciones de la ficha del PGMO. 

Según se establece en el art 117 de la LOTURM, para el suelo urbano se delimitará Unidad 
de Actuación a los efectos de la obtención de los terrenos de cesión obligatoria y gratuita, 
destinados a viales, espacios libres. 

Por tanto, los objetivos urbanísticos de esta actuación serian: 
La urbanización y la edificación de acuerdo con la Norma 07-A Núcleos Rurales 
La mejora de la red viaria permitiéndose la obtención de terrenos de suelo urbano destinados 

a viario público.  
 

 
 

1.2 ÁMBITO TERRITORIAL AFECTADO POR EL PROYECTO DE DELIMITACION 
DE ACTUACIÓN 

 
 

El ámbito de actuación objeto de esta modificación abarca la totalidad de la parcela catastral 
30008A026003180001BA de 1.985m² según catastro, así como parte de los viales anexos, hasta 
completar al menos la sección de 1.80m de acera más 5.00m de calzada, todo ello designado 
en el PGMO como SU 07-07A Núcleo Rural siendo la superficie total del ámbito de la Unidad de 
actuación delimitada de 2.224m2. 

De los 1985m² de superficie de la parcela 30008A026003180001BA, se destinan 1.519m² a 
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suelo edificable privativo, 466m² a cesión de viario junto con la superficie restante existente de 
viario, todos ellos destinados a viario de nueva creación. 

 
    AMBITO SU07-07A1                              SUPERFICIE       PORCENTAJE 
 

PARCELAS EDIFICABLES PRIVATIVAS  1.519m²    68.30% 
VIARIO CESION PROPIETARIO                           466m²                                        20,95% 
VIARIO EXISTENTE       239m²    10.75%  
AMBITO SU07-07A1                                                 2.224m²                                      100,00% 

 
Los linderos de la Unidad de Actuación que se delimita son: 
Norte: P.P. La Ermita 
Sur: Vial, P.P. La Molata 
Este: P.P. La Ermita 
Oeste: P.P. La Ermita 
 

 
 
 

 
 

1.3 INICIATIVA Y FINCAS CATASTRALES 
 

La presente delimitación de la SU07-7A1 La Molata es promovida por LA GLORIA RENTS 
S.L con CIF B-73027393, domiciliados en C/. Cabo Veo, 3 – San Javier, Murcia, como 
propietarios de la única parcela catastral, según los datos obtenidos de la Oficina Virtual del 
Catastro, comprendidas en el ámbito y que son objeto de la presente delimitación de UA, con 
referencia catastral 30008A026003180001BA. 
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Por tanto, según se indica en el apartado de observaciones se delimita la Unidad de Actuación 

a pesar de tener una única parcela.  
 
La finca catastral incluidas en el ámbito de la UA07-07A1, se identifica con la siguiente 

referencia catastral: 
 
PARCELA  REFERENCIA  TITULAR CATASTRAL  SUPERFICIE 
INICIAL Nº  CATASTRAL                 CATASTRAL m2   
           _______                                    
       1                    30008A026003180001BA  LA GLORIA RENT S.L.                    1.985 
 
Se adjuntan como Anexo, certificación catastral gráfica y descriptivas de la parcela afectada 

por la unidad de actuación. 
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1.4 RÉGIMEN URBANÍSTICO 
 

Según el PGMO, la clasificación de los terrenos es la de Suelo Urbano Consolidado, tal y 
como se determina en los planos de Clasificación y en los de Ordenación que más adelante se 
relacionan. Sus normas urbanísticas generales se recogen en la Ficha correspondiente del 
PGMO que se adjunta, donde quedan definidos todos los parámetros urbanísticos que se aplican 
a la Unidad de Actuación, siendo: 

 
Zona de Ordenación Urbanística: Zona 07: Núcleos Rurales 
Área: Genérica:    07-A Núcleos Rurales. 
  
La Unidad que se delimita, tiene una superficie de 2.224 m2, la parcela privativa tiene una 

superficie de 1.985m², en el apartado de observaciones de la ficha donde se define la 
edificabilidad máxima de la unidad establece ésta en 0,25m2/m² siendo por tanto el 
aprovechamiento unitario de la Unidad de actuación de 1.985m² x 0.25m²/m² = 496,25m² 
edificables (Se adjunta ficha como Anexo). 

 
 

 
 
Se pretende mediante Estudio de Detalle subdivisión en 4 parcelas, para la construcción de 

viviendas unifamiliares con una superficie mínima superior a los 300m², cumplimiento el resto de 
los parámetros urbanísticos establecidos en la ficha anterior.   

 
Se considera esta delimitación de unidad de actuación en base a las determinaciones del Art. 

117 del TRLSRM "Determinaciones en suelo urbano". 
Según se establece en art 85. Derechos de los propietarios de suelo urbano, “En la categoría 

de suelo urbano consolidado, los propietarios tienen adquirido el derecho a la totalidad del 
aprovechamiento establecido por el planeamiento”. 
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En el art 86. Deberes de los propietarios de suelo urbano consolidado se establece que: 
  

1. Los propietarios de terrenos en suelo urbano consolidado deberán completar a su costa la 
urbanización necesaria para alcanzar la condición de solar y edificarlos de conformidad con las 
determinaciones y, en su caso, plazos establecidos en el planeamiento. 

2. Cuando se trate de terrenos que se incluyan en unidades de actuación para llevar a cabo 
operaciones necesarias de reforma o renovación de la urbanización, sus propietarios estarán 
sujetos a la cesión de viales y dotaciones públicas previstas en el planeamiento. 
 
En el Artículo 88. Deberes de los propietarios de suelo urbano de núcleo rural y de suelo 
urbano especial. 

1. Los propietarios de terrenos incluidos en estas categorías de suelo urbano están 
obligados a costear los servicios requeridos por el Plan General y ceder gratuitamente 
los terrenos necesarios para la regularización del viario cuando así lo prevea el mismo. 
 

 
 

1.5 DERECHO A DELIMITACION DE UNIDAD DE ACTUACION DE PROPIETARIOS 
SUJETOS A CESION DE TERRENOS DESTINADOS A VIALES QUE 
REPRESENTA MAS DEL 20% DE SU PROPIEDAD 

 
 

En el cuadro siguiente, y de acuerdo con los límites del ámbito delimitado por la SU07-07A1 
se detallan los porcentajes de cesión que representa el suelo destinado a viario público de las 
parcelas iniciales en relación con la superficie total de las mismas. 

 
Según se establece en la LOTURM en su Art 191 Cesión de viales,  
 
2. Cuando la cesión de terrenos suponga más de un 20 por 100 de la parcela o quede esta 

como inedificable, el propietario tendrá derecho a la delimitación de una unidad de actuación 
para la justa compensación de cargas o a su indemnización a cargo de la Administración 
actuante. 

 
PARCELA 
INICIAL m² 

REFERENCIA 
CATASTRAL 

TITULAR 
CATASTRAL 

SUPERFICIE 
CATASTRAL 

m² 

SUPERFICIE 
PARCELA 
BRUTA m² 

SUPERFICIE 
NETA 

m² 

CUANTIA 
CESION 

VIARIO m² 

1 30008A026003180001BA LA GLORIA RENTS 
S.L. 

1.985 1.985 1.519 20.95% 

 
La única parcela inicial que constituye el ámbito delimitado está sujeta a cesión de viario 

publico superior al 20% previsto en el artículo 191 de la LOTURM. 
 
 

1.6 SISTEMA DE ACTUACION. 
 
Dado que se trata de una única parcela se delimita la presente unidad de actuación según la 

previsión de la ficha del PGMO, considerándose la innecesaridad de Reparcelación como 
sistema para Gestión. Previo a la obtención de las licencias de edificación se cederán los 
terrenos destinados a vial. 

  
 

1.7 PLAZOS PARA LA EJECUCION DE LA UNIDAD DE ACTUACION 
 
No se fijan plazos para la urbanización al considerar que la entidad de la misma aconseja su 
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ejecución simultanea con la edificación. 
 

1.8 CESION DEL 10%. 
 
Por tratarse de una actuación en suelo urbano rural según se indica en el artículo 88 de la 

LOTURM, no se establece como un deber la cesión del 10% del aprovechamiento.  
 

1. Los propietarios de terrenos incluidos en estas categorías de suelo urbano están obligados a 
costear los servicios requeridos por el Plan General y ceder gratuitamente los terrenos 
necesarios para la regularización del viario cuando así lo prevea el mismo. 
 

 

1.9 NORMAS URBANÍSTICAS 
 

La presente modificación de la delimitación de UA no supone modificación de las Normas 
Urbanísticas del Plan General. 

 
1.10 RÉGIMEN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL  

 
Dado el carácter no estructural de la presente delimitación de Unidad De actuación, la misma 

no queda sometida a las disposiciones de la Ley 4/2.009 de Protección Ambiental Integrada, al 
no estar comprendida en ninguno de los supuestos generales previstos. 

 
1.11 ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO 

 
El presente documento no modifica las previsiones del Plan General 

 
1.12 CONCLUSIÓN 

 
Conforme con lo anteriormente expuesto y con los documentos que se acompaña se da por 

completada la redacción de la presente Memoria de PROYECTO DE DELIMITACION DE 
UNIDAD DE ACTUACION SU07-07A1, a fin de su oportuna tramitación administrativa prevista 
en la legislación urbanística vigente.  

 
 

Murcia, abril de 2.022 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Víctor González Millán. Arquitecto 
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2 ANEXOS 
 

ANEXO I.-   FICHAS CATASTRALES 
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ANEXO II.- FICHA URBANÍSTICA 07-A. ACTUAL
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ANEXO III.- FICHAS URBANÍSTICAS 07-A. PARCELAS 
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01 SITUACION EN EL PGMO. 
02 SITUACION SOBRE ORTOFOTO. 
03 ZONIFICACION PGMO. 
04 DELIMITACION U.A. PARCELARIO CATASTRAL. 
05 ORDENACION PROPUESTA. 
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